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 Salón “Cuatro” Gante 15 25 de junio de 2010  

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO HÉCTOR GUIJOSA MORA.- Buenos días. 
Gracias por su asistencia a esta 6ª sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y 

Vialidad. 
Convocamos a esta 6ª sesión ordinaria para cumplir las leyes y reglamentos que 

nos rigen. 
Pedimos de favor al diputado Leobardo José Urbina Mosqueda funja el día de hoy, 

que nos auxilie aquí como Secretario, en su calidad de Vicepresidente. Por lo que le 
pedimos pasar lista de asistencia a los 9 representantes populares integrantes de esta 
Comisión ordinaria. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.- 
Pasamos la lista de asistencia. 

Gracias, Presidente. 
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Diputado Héctor Guijosa Mora, presente. 
Leobardo Juan Urbina Mosqueda, presente. 
Diputado Juan José Larios Méndez. 
Diputada Rocío Barrera Badillo. 
Diputado José Alberto Benavides Castañeda. 
Diputado Federico Manzo Sarquis. 
Diputado Fernando Rodríguez Doval. 
Diputado Alejandro Sánchez Camacho, presente. 
Diputado Guillermo Sánchez Torres, presente. 
EL C. SECRETARIO.- Tenemos 5 asistencias. Hay quórum. 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. Se abre esta sesión ordinaria de la 

Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura. 

En virtud de que esta sesión cuenta con el quórum legal y que el orden del día ha 
sido distribuido previamente, le solicito al diputado Secretario dar lectura del mismo. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, doy lectura al orden del 
día de esta 6 sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, convocada para hoy 25 de junio de 2010 a 
las 10:00 horas en este Salón “Cuatro” del edificio de Gante 15. 

El orden del día es: 
1.- Lista de asistencia.  
2.- Verificación y declaración del quórum legal. 
3.- Discusión y aprobación en su caso del orden del día. 
4.- Discusión y aprobación en su caso del proyecto de dictamen de la proposición 

con punto de acuerdo para solicitar al titular de la Secretaría de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal, señor Armando Quintero Martínez, implemente los mecanismos 
necesarios para que los pasajeros y usuarios del Metro cuenten con un seguro de viajero, 
de la diputada Alicia Téllez Sánchez, turnada a la Comisión de Transporte y Vialidad de la 
Asamblea Legislativa el Distrito Federal, V Legislatura. 

5.- Discusión y aprobación en su caso del proyecto de dictamen de la proposición 
con punto de acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que tome 
las medidas pertinentes a fin de garantizar el uso de trenes nuevos de la Línea 12 del 
Metro y se inicien los procedimientos administrativos en contra de los servidores públicos 
cuyo actuar negligente causaron la suspensión del proceso de construcción de los 
mismos, del diputado Norberto Ascencio Solís Cruz, turnado a la Comisión de Transporte 
y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 

6.- Discusión y aprobación en su caso del proyecto de dictamen de la proposición 
con punto de acuerdo para que exhorta a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal a 
otorgar presupuesto suficiente al Programa Ecobici, con la finalidad de realizar trabajos de 
señalización de carriles y estaciones de bicicletas, así como dar mantenimiento a las 
unidades en servicio, del diputado Federico Manzo Sarquis, turnada a la Comisión de 
Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 
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7.- Asuntos generales. 
Se pregunta a la Comisión de Transporte y Vialidad si es de aprobarse el orden del 

día. 
Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. 
Aprobado el orden del día, diputado Presidente. 
EL C. PRESIDENTE.-    Gracias, diputado. Con fundamento en el artículo 39 del 

Reglamento para el Gobierno Interior  de la Asamblea Legislativa, que a la letra dice en la 
parte conducente: 

Artículo 39.- “La versión estenográfica será puesta a consideración de la Comisión  
en la siguiente sesión, en su caso tendrá valor probatorio, lo anterior sin perjuicio de que 
los acuerdos adoptados por la Comisión en la sesión respectiva obliguen desde el 
momento en que fueron tomados”. 

En virtud de que esta Presidencia ha entregado en sus fólder de esta sesión 
ordinaria copia de la versión estenográfica de la quinta sesión ordinaria celebrada el 
jueves 15 de abril de 2010, por lo que solicito al diputado Secretario someter a discusión y 
en su caso aprobación dicha versión estenográfica.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 
Comisión de Transporte y Vialidad si existen observaciones y/o comentarios a la versión 
estenográfica antes citada. Tomo nota de los oradores. 

Solicito al diputado Héctor Guijosa Mora otorgue el uso de la palabra con base en 
lista de oradores. Se toma nota de las observaciones y comentarios de los oradores. Los 
diputados que estén por aprobarla hoy sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Los diputados que estén por no aprobarla hoy sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

Aprobada la versión estenográfica, diputado Presidente. 
EL C. PRESIDENTE.-   Gracias, Secretario. El siguiente punto del orden del día es 

el 5, discusión y aprobación en su caso del proyecto de dictamen de la proposición con 
punto de acuerdo para solicitar al titular de la Secretaría de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal, ciudadano Armando Quintero Martínez, implemente los mecanismos 
necesarios para que los pasajeros y usuarios del Metro cuenten con un seguro de viajero, 
de la diputada Alicia Téllez Sánchez, turnada a la Comisión de Transporte y Vialidad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura. 

Esta Presidencia elaboró el proyecto de dictamen, mismo que se entregó en la 
convocatoria respectiva mediante el cual se analiza y dictamina con seriedad el punto de 
acuerdo de la diputada Alicia Téllez, y se propone el siguiente resolutivo: 

El pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprueba desechar el 
exhorto al titular de la Secretaría de Transporte y Vialidad para que inicie los estudios 
correspondientes y necesarios mediante los cuales se consideren los impactos 
presupuestales para que los pasajeros y usuarios del Sistema de Transporte Colectivo 
Metro cuenten con un seguro que cubra gastos médicos mayores y de vida por contar 
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dicho Sistema con una póliza de todo bien y todo riesgo integral de seguro de daños del 
Sistema de Transporte Colectivo que ya lo ampara. 

Por ello, proponemos a este pleno de la Comisión de Transporte y Vialidad se abra 
la discusión sobre el contenido en términos de este dictamen, por lo que le solicito al 
diputado Secretario someter a su discusión y en su caso aprobación el dictamen. 

EL C. SECRETARIO.-   Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 
Comisión de Transporte y Vialidad si respecto al proyecto de dictamen de la proposición 
con punto de acuerdo de la diputada  Alicia Téllez Sánchez, si existen observaciones, 
comentarios, modificaciones o agregados para darles el uso de la palabra.  

EL C. PRESIDENTE.-   En vista de que no hay observaciones, comentarios, a 
continuación le solicito al diputado Secretario someter a votación este proyecto de 
dictamen. 

EL C. SECRETARIO.-   Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 
Comisión de Transporte y Vialidad si es de aprobarse este proyecto de dictamen.  Los 
diputados que estén por aprobarlo sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Los diputados que estén por no aprobarlo, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

Aprobado el dictamen, diputado Presidente. 
EL C. PRESIDENTE.-   Muchas gracias, diputado Secretario.  
El siguiente punto del orden del día es el numeral 6, discusión y aprobación en su 

caso del proyecto de dictamen de la proposición con punto de acuerdo para exhortar al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que tome las medidas pertinentes, a fin de 
garantizar el uso de trenes nuevos de la Línea 12 del Metro y se dé inicio a los 
procedimientos administrativos en contra de los servidores públicos, cuyo actuar 
negligente causaron la suspensión del proceso de construcción de los mismos, del 
diputado Norberto Ascencio Solís Cruz, turnada a la Comisión de Transporte y Vialidad de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 

Esta Presidencia elaboró el proyecto de dictamen, mismo que también se entregó 
en nuestra convocatoria respectiva y mediante el cual se analiza y dictamina con seriedad 
el punto de acuerdo del diputado Norberto Ascencio Solís y que se propone los siguientes 
resolutivos. 

Primero.- Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprueba exhortar al 
Director General del Sistema de Transporte Colectivo, Metro, para que el contrato 
celebrado entre dicho Sistema de Transporte Colectivo y la Empresa Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles, se cumpla con eficiencia y eficacia. 

Segundo.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprueba 
desechar el exhorto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que instruya a quien 
corresponda a dar los inicios a los procesos administrativos pertinentes para deslindar 
responsabilidades de los servidores públicos que participaron en el proceso de 
adjudicación de la construcción de los trenes para la línea 12 del Sistema de Transporte 
Colectivo. 
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Lo anterior, a que carece de argumento alguno, ya que el Juzgado Decimosegundo 
resolvió sobreseer el juicio de amparo, número 31/2010. 

Proponemos a este Pleno de la Comisión de Transporte y Vialidad abrir la discusión 
serena y razonada del contenido en términos de este proyecto de dictamen, 

Por lo que le solicito al diputado Secretario someter a discusión y en su caso 
aprobación el proyecto de dictamen. 

EL C. SECRETARIO.-  Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 
Comisión de Transporte y Vialidad si respecto al proyecto de dictamen de la proposición 
con punto de acuerdo del diputado Norberto Ascencio Solís Cruz si existen observaciones, 
comentarios, modificaciones o agregados. 

Por favor, diputado. 
EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL.-  Yo creo que respecto al 

segundo resolutivo hay una confusión que puede generar consecuencias jurídicas 
indeseables. 

Primero, la resolución del Juzgado Décimo Segundo como bien se menciona en el 
proyecto de dictamen se pone a consideración de esta Comisión, fue la de sobreseer el 
juicio de amparo que promovió la Empresa Bombardier; sin embargo, este procedimiento 
que llevó a cabo esta empresa es distinto al procedimiento  jurisdiccional administrativo 
necesario para determinar las responsabilidades de los servidores públicos que se 
involucraron en este proceso de adjudicación con base en la respectiva Ley Federal en la 
materia y el exhorto original del diputado Norberto Solís iba en el sentido de dar inicio a los 
proceso administrativos pertinentes para deslindar responsabilidades de los servidores 
públicos que participaron en este proceso de adjudicación; es decir, el exhorto que hace el 
diputado Norberto Solís no tiene que ver con la controversia que interpuso la Empresa 
Bombardier. 

Entonces, en ese sentido no comparto lo que se dice en el segundo resolutivo de 
que debido a que ya se sobreseyó el juicio de amparo que promovió la Empresa 
Bombardier, ya no tiene razón de ser, discutir el resto del exhorto que hace el propio o que 
propone hacer el propio diputado. 

Por lo tanto, sigue siendo procedente lo que pide el diputado y este procedimiento 
en todo caso deberá ser iniciado por la Contraloría General del Gobierno del Distrito 
Federal, por lo tanto, yo creo que sí es pertinente que nosotros hagamos ese exhorto. 

EL C. PRESIDENTE.- Muy válida la intervención del diputado Fernando en lo que 
se refiere a su argumentación; sin embargo, precisamente en la exposición de motivos del 
mismo promovente, es el que le da origen a la entrada del juicio de amparo, inicialmente 
con una suspensión que terminó sobreseyendo, es decir, puede ser para un sentido o en 
la parte que corresponda al justificar que ese procedimiento administrativo el juez federal 
lo consideró sobreseerlo. 

Sin embargo, a fin de profundizar y seguirlo discutiendo, a fin de que tengamos si 
quieren adicionalmente, otros elementos del mismo, en auxilio del mismo resolutivo o de la 
misma sentencia que sobresee el juicio de amparo, que podamos compartirlo, rediscutirlo 
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y poder dejar este punto para la próxima sesión. Es lo que yo les plantearía en estos 
momentos, si es que están de acuerdo. 

EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRIGUEZ DOVAL.-  Sí, estoy de acuerdo, 
Presidente. Creo que vale la pena que hagamos un análisis jurídico más profundo, pero 
bueno, antes de votar cualquier decisión o definición, creo que es conveniente que 
revisemos si tenemos el quórum, porque por efectos incluso de la versión estenográfica, 
tenemos 4 presentes de los 5.  

Entonces yo creo que para votar, sería bueno que le solicitáramos al diputado 
Guillermo Sánchez, que entiendo que está en Comisión aquí a lado en este mismo recinto, 
que pudiera sumarse a fin de que pudiéramos cumplir con la normatividad. De hecho yo 
veo a 3 de 5 diputados presentes. Entonces creo que vale la pena, si es posible, se 
recupere el quórum, a fin de que no estemos votando sin tener quórum y estemos 
incurriendo en un acto ilegal.  

EL C. PRESIDENTE.- No sé si nos permite el diputado solicitante, que hagamos un 
receso para hacer el llamado, dado que la solicitud de rectificación de quórum traerá como 
consecuencia la suspensión de la sesión por ese motivo.  

Entonces antes sí quisiera avanzar un poco en dos líneas del punto de acuerdo del 
diputado Ascensión, que él se funda, en la exposición de motivos habla de 
indudablemente ante la admisión del juicio de amparo, promovido por la empresa 
Bombardier, que trajo como consecuencia la suspensión provisional del acto reclamado, 
es decir, la construcción por parte de la empresa Española. Entonces él de ahí fundó su 
punto de acuerdo que dio origen al punto de acuerdo.  

Por ahí en el racionamiento de los considerandos del punto de acuerdo se refería 
en esa misma consideración.  

Esta Presidencia y en atención a la solicitud del diputado Federico Manzo Sarquis, 
pedimos de nueva cuenta a esta Secretaría la rectificación de quórum. Por lo que le 
solicito pasar lista de asistencia a los diputados presentes.  

EL C. SECRETARIO.- Hacemos, pasamos lista nuevamente:  
Diputado Héctor Guijosa Mora, presente;  
Diputado Leobardo Juan Urbina, presente;  
Diputado Juan José Larios Méndez;  
Diputada Rocío Barrera Badillo;  
Diputado José Alberto Benavides,  
Diputado Federico Manzo Sarquis,  
Diputado Fernando Rodríguez Doval,  
Diputado Alejandro Sánchez Camacho y  
Diputado Guillermo Sánchez Torres, presente.  
Hay quórum, Presidente. 
EL C. PRESIDENTE.-  Gracias diputado Secretario.  
Continuamos con la sesión, sexta sesión ordinaria. 
Estábamos en el numeral seis, en la que esta Presidencia propone pasar a 

discusión y aprobación en su caso en la próxima sesión a fin de hacernos llegar de 
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elementos adicionales que permitan la discusión, su aprobación o desechamiento en su 
caso.  

Si no hay otro diputado que intervenga en este punto, le pediría al diputado 
Secretario poner a consideración la propuesta de esta Presidencia. 

EL C. SECRETARIO.-  Bien, en virtud de las observaciones del numeral seis, 
discusiones y aprobaciones para el dictamen de proposición con punto de acuerdo para 
exhortar al Jefe de Gobierno se pospone para la  siguiente sesión que tendríamos como 
Comisión. 

Ahora si por instrucciones de la Presidencia se pregunta a la Comisión si respecto 
al proyecto del dictamen de la proposición con punto de acuerdo del diputado Norberto 
Ascencio  Solís Cruz si existen observaciones, comentarios o modificaciones o agregados. 

Los diputados que estén por aprobar el número seis si se pasa para la  siguiente 
sesión, si están de acuerdo levantar la mano de favor. 

En contra. 
Abstenciones. 
EL C. PRESIDENTE.-  Aprobado Secretario. 
En el siguiente punto de la orden del día es el numeral siete, discusión y en su caso 

aprobación del proyecto de dictamen  con proposición de  punto de acuerdo que exhorta a 
la  Secretaría de Finanzas del Distrito Federal a otorgar presupuesto  suficiente al 
Programa Ecobici, con la finalidad de realizar trabajos de señalización de carriles y de 
estaciones de bicicletas, así como dar mantenimiento a las unidades en servicio, del 
diputado  Federico Manzo Sarquis, turnado a la Comisión de Transporte y Vialidad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Esta Presidencia elaboró el proyecto mismo que se entregó anexo a la convocatoria 
de esta sexta  sesión ordinaria, mediante el cual se analiza y dictamina con seriedad el 
punto de acuerdo del diputado Federico Manzo Sarquis, integrante de nuestra Comisión 
ordinaria y se propone en los siguientes resolutivos: 

Primero.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprueba exhortar  
a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y a la Secretaría de Obras y 
Servicios del Gobierno del Distrito Federal, para que  cada una dentro de sus respectivas 
facultades acuerden, ejecuten los mecanismos necesarios para la creación de ciclovías. 

Segundo.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprueba exhortar 
a la Secretaría del Medio Ambiente para que supervise, verifique e inspeccione la  
ejecución total del Programa de Transporte Público Individual Ecobici, de conformidad con 
lo establecido  en el contrato celebrado con la Empresa Clear Chanel. 

Proponemos a este Pleno de la Comisión de Transporte y Vialidad se abra la 
discusión del contenido en términos del proyecto de dictamen y en su defecto aprobarlo, 
por lo que le solicito al diputado Secretario  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 
Comisión de Transporte y Vialidad, si respecto al proyecto del dictamen de la proposición 
con punto de acuerdo del diputado Federico Manzo Sarquis, si existen observaciones, 
comentarios, modificaciones o agregados.  
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Diputado Sarquis.  
EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.-  Nada más hacer un comentario 

a este respecto, en virtud de la política pública al Gobierno del Distrito Federal de 
incentivar el uso de la bicicleta, ya sea a través de dos modalidades; una es asignando 
polígonos específicos en los cuales promover el uso de la bicicleta, y el segundo, la 
construcción de ciclovías.  

Nosotros planteamos este punto de acuerdo, pues al implementarse el programa de 
Ecobici dentro los polígonos de la colonia Roma, de la colonia Juárez, donde se 
encuentran las famosas estaciones, sí nos percatamos en varios recorridos de que hacía 
falta señalización oportuna y de que había una ausencia de información sobre todo en las 
estaciones.  

Prácticamente cuando un ciudadano común y corriente se acercaba a una de las 
estaciones, lo primero que preguntaba era cómo podía rentar una de estas bicicletas y 
más allá de que la infraestructura de las estaciones no señalaba la información suficiente 
con la cual responder a esta pregunta del ciudadano, también el ciudadano se enfrentaba 
al obstáculo de quién le informara a este respecto.  

Entonces estos obstáculos y aparte que durante los recorridos pues sí hay una 
ausencia de señalizaciones en estos polígonos para privilegiar el uso de la bicicleta, pues 
motivaron precisamente la presentación de este punto de acuerdo, que en su oportunidad 
fue planteado de urgente y obvia resolución, pues de manera inexplicable se decidió que 
no era de esta naturaleza de urgente y obvia y se tenía que remitir a esta Comisión.  

El planteamiento, el proyecto de dictamen me parece adecuado y sobre todo ahorita 
que meses después de haberse planteado esta propuesta, el gobierno ha anunciado 
varios programas para fomentar aún más el uso de la bicicleta. 

Es cuanto, diputado Presidente.  
EL C. PRESIDENTE.- Yo deseo retirar mi intervención que quería hacer, toda vez 

de estar de acuerdo el diputado promovente con los resolutivos, por lo que si no hay 
intervención de otro diputado, pediría al diputado Secretario someter a votación el punto 
en mención.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 
Comisión de Transporte y Vialidad, si es de aprobarse este proyecto de dictamen.  

Los diputados que estén por aprobarlo, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
Los diputados que estén por no aprobarlo, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. 
Aprobado el dictamen, diputado Presidente.  
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario.  
El siguiente punto del orden del día es 8,  asuntos generales.  
Si algún diputado desea hacer alguna propuesta en este apunto de asuntos 

generales o tratar otro asunto, tiene el uso de la palabra, por lo que le solicito en su 
defecto al diputado Secretario, elaborar la lista de oradores.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 
Comisión de Transporte y Vialidad si existen oradores para esta propuesta.  
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EL C. DIPUTADO HECTOR GUIJOSA MORA.-  Yo sí. Diputados, yo deseo 
compartirles, que seguramente el mismo caso tiene cada uno de ustedes en el que se han 
acercado un conjunto de representantes de distintas organizaciones de transporte, en su 
modalidad de taxi o colectivo, llámese micro o autobús, en el que desean tener una mesa, 
una sesión de trabajo con toda la comisión, los que integramos esta comisión ordinaria, 
por lo que les solicito estar de acuerdo que  la próxima sesión todos pudiésemos invitar a 
estos dirigentes que se nos han acercado y con los asesores poder afinar el orden para fin 
de poder llevar esa reunión, esa sesión de trabajo, que sea una reunión de trabajo. Por lo 
que solicito someter a consideración, si están de acuerdo, para que la próxima séptima 
sesión ordinaria, se realice en esos términos.  

EL C. SECRETARIO.- Si están de acuerdo con la propuesta del diputado 
Presidente para que la próxima sesión sea con dirigentes de transporte, si estamos de 
acuerdo, levantemos la mano. 

Aprobada su propuesta, señor Presidente. 
EL C. PRESIDENTE.- Finalmente, también se han acercado a esta Presidencia 

asociaciones relacionadas con estacionamientos, relativas al tema de las 2 horas gratuitas 
que fueron aprobadas el pasado periodo ordinario relativo a la Ley de Establecimientos 
Mercantiles, por lo que nos están solicitando en esta una reunión de trabajo también para 
hacernos llegar un conjunto de observaciones a lo que hemos aprobado, por lo que se ha 
solicitado esta reunión en calidad de urgente. 

Por lo que si están de acuerdo, pues estamos invitando para que nos 
acompañemos el próximo lunes 28 de junio a las 13:00 horas en esta Sala Cinco de Gante 
número 15. Por lo que les hacemos cordialmente esta invitación a fin de poder sacar un 
resolutivo de esa reunión de trabajo. 

Es cuanto, diputado Secretario. 
EL C. SECRETARIO.- Si estamos o hay alguna propuesta por parte de los 

diputados respecto a este punto. 
Está aprobada su propuesta, diputado. 
Pasamos a asuntos generales. 
En asuntos generales. 
EL C. PRESIDENTE.- No, ya se concluyeron. 
¿Querías hacer uso de la palabra? 
EL C. SECRETARIO.- ¿Asuntos generales? 
Adelante. 
EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.- Sí, yo quisiera solicitar a la 

Presidencia, solicitarle un recorrido por lo que serán las futuras obras relativas a los 
segundos pisos del Periférico, tanto el tramo que va de Toreo a San Antonio y el de San 
Jerónimo Muyuguarda y su ramal que conectaría a la Carretera Federal México-
Cuernavaca.  

Que esta solicitud fuera hecha a la Secretaría de Obras y Servicios para que los 
diputados de esta Comisión se nos explique más o menos en qué consistirá no solamente 
el proyecto sino también las rutas y poder inspeccionar prácticamente las inconveniencias 
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a las cuales se podría enfrentar esta obra en los siguientes meses cuando comience su 
construcción. 

Es cuanto. 
EL C. SECRETARIO.- Si alguien tiene alguna observación. 
EL C. PRESIDENTE.- No, estamos de acuerdo. 
EL C. SECRETARIO.- Bien, diputado. 
Por último, yo quisiera hacer también una invitación para que hagamos un recorrido 

por la Terminal Tapo, en donde han solicitado tanto los transportistas como los 
empresarios de dicha Terminal que intervengamos, ya que la situación para ellos cada día 
es más problemática con los taxis que están en la calle y carros irregulares que se meten 
a sacar el pasaje, en donde ellos temen un enfrentamiento y nos piden que nosotros 
hagamos ese recorrido y bien aplicar la ley respecto a los carros irregulares que se 
encuentran ahí. 

Si así lo hacemos ojalá que antes de que vengan aquí los representantes de 
taxistas sean invitados también estas gentes, en donde nosotros ya hayamos hecho ese 
recorrido.  

Si alguien tiene alguna observación, adelante.  
EL C. PRESIDENTE.-   Ninguna. 
Entonces, esta Presidencia le pide a la Secretaría Técnica que tome nota de los 

acuerdos señalados a fin de que se dé cumplimiento fijando día y hora.  
Si no hay otra intervención en asuntos generales, le pedimos al diputado Secretario 

proceda con los asuntos en cartera. 
EL C. SECRETARIO.-   Se informa a la Presidencia que a continuación sigue la 

clausura de esta sexta sesión ordinaria. 
EL C. PRESIDENTE.-   Gracias, diputado Secretario. 
Siendo las 11:00 horas de este viernes 25 de junio de 2010, nos es grato clausurar 

legal y formalmente la sexta sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad, toda 
vez que se han agotado los asuntos en cartera. 

Se levanta la misma. 
Muchas gracias.  

 
 
 

 


